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ESCALA /

GRUPO DESCRICPCION

2110A Administraciën especial. Subescala t©cnica. Clase t©cnica superior.
A1 Titulo universitario de grado.

DOTACIONES DEL PUESTO

Dotaciones con fecha preceptividad: 1
Dotaciones sin fecha preceptividad:

Total: 1

TITULACIONES DE ACCESO

G00 Grado universitario.
600 T­tulo universitario superior o grado.

OTROS REQUISITOS

IT TXARTELA

05 It 05: internet basico+windows xp+microsoft word xp basico o open office
writer+microsoft powerpoint xp o open office impres+microsoft excel xp basico
o open office calc.

FUNCIONES ESPECIFICAS DEL PUESTO

- Dise»ar y establecer criterios de integraciën de las herramientas de atenciën ciudadana
y transparencia con el resto de herramientas municipales, Innova aplicando nuevas
tecnolog­as en los servicios.

- Establecer criterios de funcionamiento del Regsitro General, Tablën de Anuncios
Municipal, Registro de apoderamienos, Tarjeta Municipal Ciudadana y Buzën ciudadano.

- Garantizar que los procedimientos/servicios tengan en cuenta las necesidades ciudadanas,
independientemente del canal de acceso y que estos sean accesible y usables.

- Impulsar y fomentar la cultura de la transparencia y reutilizaciën de datos abiertos.

- Ocuparse de la moderaciën del buzën ciudadano fines de semana y festivos de todo el a»o.

- Responsabilizarse del cumplimiento de las obligaciones municiapales en materia de
transparencia activa y pasiva, apertura de datos y asegurar que la ciudadan­a pueda
ejercer el derecho de acceso a la informaciën pñblica.

- Responsabilizarse de la definiciën del modelo. Gestiën y coordinaciën de los servicios
de atenciën ciudadana omnicanal, garantizando el derecho que tiene la ciudadan­a a
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elegir el canal de relaciën con el Ayuntamiento.

- Responsabilizarse de la gestiën de la Web municipal.

- Responsabilizarse de la gestiënde la URA(unidad responsable de accesibilidad ante la
OAW-Observatorio de accesibilidad Web).

INFORMACION COMPLEMENTARIA

FUNCIONES GRUPO TITULACION

- Elaborar y realizar el seguimiento del dise»o, implementaciën y evaluaciën de los
procedimientos de trabajo.

- Elaborar pliegos de condiciones t©cnicas.

- Asesorar, informar e investigar en la materia propia de su actividad.

- Atender consultas.

- Gestionar y supervisar contratos, convenios de colaboraciën y normativas de funcionamiento.

- Responsabilizarse de la gestiën de planes, proyectos, programas, cursos, actuaciones y/o
campa»as asignadas.

- Gestionar y ejecutar procesos administrativos.

- Coordinar a los agentes implicados en la puesta en marcha de medidas.

- Colaborar con el personal del servicio.

- Cumplir la normativa y directrices en materia de prevenciën de riesgos laborales.

- Representar al servicio/departamento o instituciën en foros de trabajo intradepartamentales,
interdepartamentales y/o interinstitucionales, eventos, actividades, etc.

- Atender a la ciudadan­a.

- Detectar necesidades de intervenciën, correcciën, reparaciën.

- Cumplir la normativa y directrices en materia de igualdad de g©nero y contra la violencia
machista.

FUNCIONES MANDO

- Responsabilizarse de la elaboraciën, implementaciën y/o seguimiento del
presupuesto de la secciën: estimaciones de gasto, autorizaciones, control
presupuestario, propuestas presupuestarias, etc.

- Representar al servicio/departamento o instituciën en foros de trabajo,
eventos, actividades, etc.

- Dise»ar, planificar y evaluar los procedimientos de trabajo: mantenimiento,
actualizaciën, mejora y creaciën de los procedimientos de trabajo.

- Responsabilizarse de los planes estrat©gicos de su £mbito de actuaciën.

- Responsabilizarse de la definiciën, gestiën y elaboraciën de indicadores de
gestiën, informes y memorias de su £mbito.

- Responsabilizarse de la informaciën y comunicaciën a la ciudadan­a sobre los
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asuntos propios del Servicio

- Asesorar e instruir al personal asignado, impulsando su formaciën e
implementando nuevas t©cnicas de trabajo.

- Supervisar el trabajo realizado por el personal a cargo y/o de las empresas
contratadas.

- Responsabilizarse de la tramitaciën administrativa adscrita a su secciën:
planificaciën, definiciën, simplificaciën, actualizaciën y mejora de tr£mites.

- Desarrollar planes y proyectos relacionadas con el £rea de actividad:
coordinaciën, propuesta, dise»o y evaluaciën.

- Gestionar y negociar contratos, convenios de colaboraciën y normativas de
funcionamiento en la materia propia de su actividad. As­ como supervisar el
cumplimiento de las condiciones contractuales de las empresas adjudicatarias.

- Establecer directrices de actuaciën del Servicio.

- Investigar, informar, negociar y asesorar en la materia propia de su
actividad.

- Establecer objetivos y metas para el £rea de su responsabilidad. Asesorar y
coordinarse con otros servicios y £reas relacionadas en el £mbito de su
actuaciën.

- Asesorar y coordinarse con otros servicios y £reas relacionadas en el £mbito
de su actuaciën

- Responsabilizarse del cumplimiento de la normativa y directrices en materia
de Prevenciën de Riesgos Laborales tanto en el £mbito municipal como en el de
las empresas externas.

- Gestionar los recursos humanos y/o materiales asignados: an£lisis de
necesidades de recursos humanos, dimensionamiento, cobertura de vacantes,
sustituciones, control horario, organizaciën, etc.

COMPETENCIAS

1 GRUPO DE LA FUNCIøN DIRECTIVA

Incluye a: directores/as a y b, y jefes/as de servicio a y b.

- LIDERAZGO: Habilidad para involucrar a los/as miembros de la organizaciën,
motivando y liderando los objetivos y desarrollo de su £mbito de competencia.

- DIRECCIøN DE EQUIPOS DE TRABAJO: Habilidad para dirigir personas y colectivos,
coordinando esfuerzos, gestionando adecuadamente los rrhh, sabiendo delegar as­
como proporcionar y obtener el apoyo necesario en cada momento.

- RELACIONES HUMANAS: Poseer sensibilidad, inteligencia emocional y habilidades de
comunicaciën, as­ como habilidades de mediaciën y negociaciën

- TOMA DE DECISIONES: Capacidad para tomar decisiones, no inhibi©ndose en los
£mbitos propios de su rol.

- PLANIFICACIøN Y ORGANIZACIøN: Poseer capacidad de analizar y sintetizar lo
importante de la realidad con la que se opera. Poseer visiën de anticipaciën y
previsiën. Ser capaz de integrar, sistematizar y organizar los procesos de trabajo
en consonancia con los objetivos.
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- ADMINISTRACIøN Y GESTIøN: Poseer capacidad para administrar con eficacia los
recursos materiales y econëmicos, as­ como de optimizar el binomio
recursos/resultados, situando el producto/servicio en las mejores condiciones para
el cliente/ciudadano/a.

- SENTIDO DE LA ORGANIZACIøN: Poseer sentido global de la organizaciën.

- CONOCIMIENTO DE LEGISLACIøN, NORMATIVA, M½TODOS, T½CNICAS Y HERRAMIENTAS.: Poseer
conocimientos apropiados al desempe#o de su misiën, en cada caso, sobre las
materias de su £mbito de acciën.

- CAPACIDAD DE TRABAJO: Poseer capacidad para desarrollar trabajo.
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